
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
CASILLA No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
Bolivia 

ResoluciÓn I�unicioal No. 77/86 
, á 7 de Agosto de1986 

VISTOS: La realización en nuestra ciudad capital del Cc�npeo

nato Nacional Pre-Juvenil de FÚtbol y la participaciÓn activa, tan 

to deportivill�ente cano en la organización del evento de la Acade

mia "Tahuchi" Aguilera y, 

CDNSIDERAl\JOO: Que este tipo de Torneos De}_)()rti vos despiertan 

en nuestra niñez y juventud las inquietudes propias de superación 

a través de la práctica del deporte, 

l?OR TAl'nD: y siendo deber del Gobierno Comunal a¡;:xJyar las ma 

nifestaciones culturales del pueblo, de acuerdo al Art.So. Inc.3 

de la Ley Org-ánica de Municipalidades. 

RESUELVE 

Artículo 1o.- Cano una manera de incentivar el deporte entre 

nuestra niñez y juventud, clispÓnese que la H. 

AlcaldÍa t•'unicival otorgue un e.oporte eco�1Ó.11ico de $US. 5.000.-

ó su equivalente en pesos bolivianos, en favor de la Acaél(>..:-Llia -

"Tahuchi" Aguilera. 

P.rtículo 2o.- El senor Alcalde por la Dirección de Finanzas 

hará cumplir la presente Resolución aprobada 

en la SesiÓn Ordinaria d el H.Concejo Municipal de fecha 4/8/86. 

� , � 

Canunl�Jese, curnplase y arch1vese. 

Jordán 

Jose,-M.Qr-ª._l es- Morales 
PP..ESIDENTE 

"Año del Sescuicent.enario del Nacimiento d.e 


